
  
 

  
 

Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 -  
Correo: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 3885005, ext. 1091. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla 
SIGCMA 
Página 1 de 2 

 

RADICADO: 08001310300220140003100 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE WILSON TORRENEGRA DE LA ROSA Y OTRO 

DEMANDADO INVERSIONES LAS LLAVES LTDA. Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 
 

Señora Juez, A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que presentan dictamen pericial. 

Sírvase proveer. - Barranquilla, 01 de septiembre de 2021. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  UNO (01) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Visto el anterior informe secretarial, y dando cuenta del dictamen presentado por el Dr. ANGEL 

AVENDAÑO LOGREIRA,  el despacho ordenará correr el respectivo traslado a las partes a fin de que se 

pronuncien al respecto y además, se señalarán los honorarios al perito.   

 

De conformidad a lo antes expuesto, este Juzgado:  

 
RESUELVE 

 
Primero. Del dictamen pericial presentado por el Dr. ANGEL AVENDAÑO LOGREIRA,  córrase 

traslado a las partes por el término de tres (03) días.  
Segundo. Se le señala al perito Dr. ANGEL AVENDAÑO LOGREIRA la suma de Un Millones de 

Pesos M/L ($1.000.000.oo M/L) como honorarios profesionales por la labor realizada, los cuales serán 
cancelados por la parte demandante dentro del presente proceso. 

 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

 

 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 

 
EMB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Pertenencia 
08001-31-03-002-2014-00031-00(«Radicado_interno») 

Página 2 de 2 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Osiris   Esther Araujo   Mercado 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b58f937ebc6d89b626137227cd7bf69aeb9aa5cda61500786ec975debd637296 

Documento generado en 01/09/2021 11:48:38 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


